
Expediente: 1168-D-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Legislación, Interpretación, Reglamento y de 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad 
de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
 
Artículo 1º.- Convalídanse los Decretos del Departamento Ejecutivo DECFC-2024-152-E-
MUNIMDP-INT y  DECFC-2023-2986-E-MUNIMDP-INT, que forman parte de la presente 
como Anexo I, por los cuales se crea y otorga la “Bonificación por Tratamiento de Residuos” a 
los agentes dependientes de la Dirección de Gestión de Residuos que cumplen funciones en el 
Predio de Disposición Final de Residuos y Planta de Reciclado, a partir del 1º de diciembre de 
2023. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 4-3-2024    Reunión nº 1 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 06-03-2024                                                    Reunión nº 1 
 
 



 
Corresponde al Expte. 1168-D-2022 

 
ANEXO I 
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